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LOGROxSO DOMINGO 9 DE DICIEMBRE DE 1855. 8 cuartos.

SUPLEiEHTQ
AL

BOLETSi^ OF5CSAL DE ESTA PBOVINCIA.
____  ~~ ..........................-

SECCION DE VENTAS DE BIENES NACIONALESES.
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

TOLEDO.

Por pi ovidencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de ide mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan à pública subasta, en el día y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 22 de diciembre de 1855, de doce à 
una de la larde, ante el juez de primera instancia^D. Miguel 
Joven de Salas y escribano Ü. José María López Arias, que 
tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de la córte.

[Clero.

Una labranza titulada Aldeadel Rev, situada en la vega de! 
Tajo, término de Talavera de la Reina, que perteneció á la 

’mesa capitular de la misma villa: constado 150 fanegas 
de tierra, 50 de mala calidad, y las 100 regular, en 13 pe
dazos, con una casa de labor. Esta finca la lleva en arrien
do D. Pedro Delgado, y p^ga anualmente 195 fanegas de 
granos, mitad trigo y mitad cebada, que à 55 rs. 17 mrs. 
el primero y 15 rs. Í7 mrs. la segunda, precio ¿medio del 
decenio 1845 à 1854, dan una renta en metálico de 4,972 
rs. 17 mrs.: ha sido lasada en virtud de la real' órden de 

. 10 de setiembre último, circulada en 15 del mismo, en 
70,000 rs., y capitalizada en 89,505 rs., por cuya canti-, 
dad se saca á subasta; en atención à que la contaduría ha 
procedido á capitalizar esta finca en su totalidad, en vista 
de la certificación dada por los peritos tasadores, que ma
nifiesta la inconveniencia de enagenarse dividida en suer
tes ó pedazos, por la mala calidad del terreno en algunos 
trozos, y por la mala aplicación que leodria la casa que 
existe en la finca; además^ capitalizada esta labranza en 
suertes, daría un total de 45,000 rs. de valor, por los 
2,500 rs. que en renta la dan los périlos, y hecha la 
capitalización por la renta que hoy gana toda ella en junto 
dá una capitalización de <89,505 rs. vn., habiendo una di
ferencia de 44.505 rs, en favor del Estado, y esta circuns- 
laucia la ha tenido muy en cuenta la contaduría, a.si como 
lo dispuesto en el artículo 3.“ de la ley de 1.® de mayo úl
timo; y como de enagnnarse en porciones hay un notorio 
perjuicio en los intereses del Estado, se saca á subasta en 
junto.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas, se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
del.” de Mayo de 1855.

Notas. 1? La fiaca^ de que ,se trata no se halla grava 
das con carga alguna, según resulta de los’antecedente.s que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta | 

provincia pero si apareciere se indemnizará a! comprador.
Los derechos del espediente hasta la loma de posesión serán 

de cuenta del rematante.
Toledo 19 de noviembre de 1855.—El comisionado princi

pal, José Wencel.

GERONA.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.” de mayo último é instrucción di» 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionado«, y en «1 mismo sitio.

Propios.
Núm. 3 del inventario —El molino harinero conocido por de 

Bíiix, situado en esta ciudad y plaza del Molino, en el bar
rio llamado del Mercadal, que lleva en arrendamiento Don 
Félix Durán, y pertenecía á los propios de la mLma, ¿uni
do à los derechos que el ayuntamiento ¿conserva sobre las 
aguas que recorren la acequia Monar, desde la presa de 
Bescanó, en el rio Ter, donde tiene origen, basla su desa
güe en el rio Oñar La longitud ó desarrollo ,'de la referida 
acequia es de una legua, ^y por término medio tiene 24 
palmos de latitud y 6 de -profundidad. La superficie que 
comprende el edificio tal como se halla actualmente, es de 
unos 9,500 palmos cuadrados, equivalente áunos 360me- 
tros disponibles en su plan, terreno ó sol.^r, y unos 1,200 
palmos cuadrados, equivalentes á 45 metros 50 cenlime- 
tro.s cuadrados, que contiene una caballeriza cargada de 
servdiumbre de ventanas, y sobre la que en parte desde el 
primer pi’o tiene edificado D. Juan Planas. El edificio cons
ta de bajos y primero y segundo piso: en el piso bajo se 
halla una cuadra para caballerías, dos piedras movidas por 
rodetes de Ragolf, otra pieza contigua á las Turbinas, que 
también puede ser/ir para cuadra ó depósito deefectos, una 
reducida pocilga, y otra pieza para contener útiles ó servir 
de bodega. En el primer piso se hallan colocadas jseis pie
dras movidas por 1res Turbinas, conteniendo adeotás una 
espaciosa sala para depo.silar sacos de harina, y una có
moda habitación del molinero. El segundo piso se ccf pone 
de una gran sala que sirve para depósito y limpia de gra
nos, y un espacioso terrado paraeslender los que se lavan. 
El todo se halla en peifecto estado de solidez, respecto ha
berse practicado considerables reparos y mejorasj hace dos 
años: sus lindes son á Oriente, con la plaza del molino, y 
parte con propiedad de D Juan Planas; .Mediodía, con el 
mismo señor Planas; Poniente, parle con [el mismo, parle 
con la acequia Monar, y parte con la casa que fué de Tar
ros y ahora de los señores Antonio y] Calalina Hamon (a) 
Rumena; y Norte, con la calle del Perfil. Los derechos que 
conserva el ayuntamienlo de esta capital sobre la acequia 
de Monar, consisten en percibir por indiviso con la socie
dad nombrada la Gerundense, la mitad de las utilidades so-
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breel caudal de sus aguas, susceptibles ;de beneficiarse ó 
enagenarse sin perjuicio de los intereses creados, y que ha 
de respetar el comprador, según se hallan constituidos, en 
el modo v forma que está detalladamente consignado en la 
escritura de e^abiecimiento de las aguas y acequia çU di
cha sociedad para con el ayuntamiento de pMa ciudad, que 
al efecto, para todo el que quiera interesarse en la adqui. 
sicion d¿‘esta linca, se halla de-máiiiíiesío en la secretaría 
de! mismo. También deberá respetar íus derechos adquiri
dos por vanos particulares á las aguas de la referida ace
quia, para el ri go de las huertas |que poseen dentro del 
casco de esta capital; asi como utilizarse el ayuntamiento de 
las necesarias para el riego délas tierras de la dehesa des
pues de haberse aprovechado de algunas filtraciones-’ per
teneciendo ¿1 señorío directo délas aguasálj’real pa’trímo- 
nio y ayuntamiento por indiviso íguálraente se reserva el 
ayuntamiento el dar movimiento por medio de una de las 
1res Turbinas de este molino, á la maquinaria que debe 
construirse para elevar- las aguas con que abastecer á la 
ciudad de las necesarias pai'a su consumo, con arreglo al 
proyecto propuesto por el arquitecto de esta municipalidad 
Las cargas que tiene afectas e>ia ¡finca, consisten en dos 

el uno de 48¿rs de pension anual, que al 1 y 1,2 
z7nno^’ ® asciende su capital á 
32,000 rs., y el otro de 320| rs., que ai mismo tipo, im
porta su capital 21,333 rs. H mrs.; impuestos, el primero 
a favor de lo.s señores padre é hijo Franquesa de Vilabla- 
reix, y el segundo, al de los consortes Martin y Ana Pont 
de esta ciudad, en razón de las casas que se tes espropia- 
ron en el año de 1843 para el ensanche del edificio Se ad 
vierte que no habiéndose comprendido en la capitalización 
los censos que el Exemo ayuntamiento percibe por razon 
del agua cedida a vanos particulares y fábricas, nin<^un 
derecho tendrá por consiguiente el comprador á ellos Pro 

en 1.680,000 rs., y capitalizado en 2.040,865 rs 28 mrs 
vn., por cuya canlid'ac| se saca á subasta

^um. 4 del inventario.—El molino de Pedret ó molinos nue
vos, situado en la calle del mismo nombre, eslramuros de 
esta ciudad, con el hueríp anejo al mismo, que también 
lleva en arrendamiento 1). Fejix Duran, en union con el 
molino anterior y casa almacén de granos que lueíro se di
ra, y que igualmente pertenecía à los propios de esta ca-

-'«Períicie ó solar d'el molino tal como actualmen
te se halla, es de unos 4,500 palmos catalanes cuadrados 
eí^nivalentes a unos i71 metros; y el huerto contiguo ai 
mismo cbñllene una superficie de unos 8,000 palmos 

metros cuadrados. Según ha mauifes- 
tacío el Exemo. ayuntamiento de la misma, la sociedad /Au
rora ésta obligada á suministrar el caudal de aguas necesa
rio para el servicio de las tres piedras que antes había es
tablecidas para el solo objeto de moler trigo, v fueron sus
tituidas por la maquinaria llamada Turbina ó á la in»le- 

e.xi8te; por lo tanto la espresada °so- 
cieddd Aurora tiene derecho á utilizarse de las aguas so
brantes despues de abastecido el molino; quedando obliga
da por esta concesión á recomponer siempre que sea nece
sario la presa, y otras importantes obligaciones, estensa- 
inenle-consignadas en la escritura otorgada por este cabil- 
do con la referida sociedad, que estará de manifiesto para 
los que quieran interesarse en la subasta en la secretaría 
de esta municipalidad. La presa se halla situada en el no 
uñar; teniendo por iérmino medio la acequia ó canal aue 
dirige el agua á este mol i np, 24 palmos de latitud, 6^de 
profundidad, y 200 varas de longitud ó desarrollo hasta el 
“‘’i®®» siguiendo despues hasta desaguar en el rio Ter. El 
edificio en su planta baja consta de una mala entrada, que 
a la vez sirve de cuadra, dos piltras movidas por unaTur- 
bina y un blanqueador. El primer piso sirve para depósi- 
® .y limpia de granos. El edificio, si bien reducido para el 

destinado, se halla en mediano estado de 
solidez. Linda por Oriente, parle con el camino ó avenida

propiedad del Eterno, señor mar- / 
ques de la Cuadra;, á Mediodía, parte con propiedad de di- 
ciio ?eñsii marqués, y parle con la acequia que le trasmite 

rio y Roger.

el movimiento; por Poniente, con propiedad del mismo se
ñor marque-s, y al Norte, con la fábrica de papel continuo 
fiamada Aurora Esta finca no tiene afecta carga alguna

'19-965 rs: está tasado en 
dbü 000 rs., y capitalizado j*,n 449,212 rs. 17 mrs. vn.

filie se saca Afliuba.sla. ’
Num. 5 del inventario..—La casa^almacen de granos, situada 

en ehta ciudad y plaza del ^Vreadai, señalada con el núm. 
2, que pertenecía igualmente á los propios de la misma v 
amblen tiene arrendada D Felix Durán. Linda por Orien

te con la espresada plaza y con la ca,«a de D. Redro Ca
nals; a mediodía, con la casa de D. Silvestre Prunell D 
Narciso Homs y D. Francisco Sala y Saballs de Granollers- 
lómente, con la casa de D. Francisco Romagós y Norte’ 
con propiedad de D . José Giorana. Se'compone la espre-^ 
saoa finca de plan terreno y primero, segundo y tercer pi
so: el plan terreno consta de. tres piezas con techumbre de 
bóvedas de mamposteHa en buen estado, y un palio muy 
cargado de servidumbres de las casas vecinas, en el que se 
pR» boiisM’ind.o un grande horno para coqer pan, aneio à 
lá casa, una mala letrina y dos escaleras, una que condu
ce tan solo hasta el primer piso y la otra .hasta el tercero, 
el todo mal empedrado. Los 1res pisos no contienen mas 
que las espresadas tres piezas-cada uno, que reciben luz 
la una por medio de ventanas que dan á la reducida facha
da, que linda a la espresada plaza, y las otras dos pOr 
.olías que dan al patio del mismo edificio v por servidum- 

la parte del Norte: sus pavimentos ó suelos se hallan ea 
rqgu ar estado de solidez, lo propio que la cubierta princi - 
pal del edificio 0 tejado, à escepcion de una mitad del sue
lo o pavimento del tercer piso, que se halla inservible Se- 

Aclaración pericial, esta finca no es susceptible de 
subdivision, y puede enagenarse con entera separación de 
os P±T “'““O valoÍTet 

tos. Esta finca no se halla gravada con carga alguna Toda 
la parte edificada^contiene onos4,000 palmos superficiafes 
nabo v^hn^n^ 60 centímetros cuadrados, y e) 
Equivalentes á “"°' superficiales
eqaiyalpntes á 38 metros cuadrado.^. Produce en renta 
anualmente 1,971 rs. 29 mrs.; ^slá jasada éñ 36 00’0 rs 
y capitalizada en 44,366 rs. 24 mrs. vn tipo que h i de 
servir de base en la subasta. ' ’ ^ue ha de

Ptie todas concluyen eo 30 de abril de 
W. con arreglo al ari. 28 de la ley de 1.» de mayo úl-

No se admilirán posturas que no cubran el tipo de aunella 
E precio en que fuesen rematadas se paga feu la forma

Las fincas de que se trata' no se bailan aravada, en» 
íen^L’ rCo’nr'r" *** «"“’«¡denlos que exis- 
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de m 
la provincia; pero si apareciese, se indemnizaráal comprador

de "cíenta del coLpSr.”'" '*

’ *'* Boviembre de 1833.—Francisco .ílirallas

PONTEVEDRA.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia y 
la ley de l.° de mayo úllimo^é instrucción de 

31 del mismo, se sacan á pú blica subasta en el di a y hora 
que se dirá las fincas siguientes:

, Remale para el dia 23de diciembre de 1855, en las Casas 
Consistoriales de la córte; de doce á una de la tarde, ante 61 
señor juez de primera instancia D. Diego Borrajo y escri
ban D. Francisco de la Cruz.
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Jnstrwcion PAblica..

Ñúm. 1 del. inventar io,—Una casa en la villa
¡Reyes, denominada Baños dé la ¡Herrería, cabida 3,o 
¡pies cuadrados, compuesta de cuerpOibajo,, destinado a los 
baños minerales, en biien estado^está arreiidada.á D. An- 
-dré.s Lourido por 2,720 rs., que paga el 3sl dealiciembre: 
eapilalizada en 61,200 rs., y lasada en 66,004 rs., que 
sirven de tipo para la subasía.

.gíp se admitirá posluna .^ue no cubra el tipo de ¡aquella.
¡El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos- que iprev.iene el articulo 6 ® de la ley de desamortiza' 
eion de 1de Mayo último.

Xas fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según autecedenles que obran en la contaduría; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta (leí rematante > n ■

Pontevedra 14 de noviembre de 1B55.—J- García Cervino.

BADAJOZ

por nrovidencia del señor gobernador de la provincia , v 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan à pública subasta en el día y hora que se 
dirá, las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente,’^ante 
•l señorjuez y escribano mencionados¿y en el propio sitio.

Propios.

Siete hornos caleros con 300 fanegas de tierra montuosa al 
término de la villa de la Codosua, y correspondientes à 
los propios de la misma: producen la renta anual de 5oU 
rs • están capitalizados en 10,080 rs., Asados para su 
venta en 12,400 rs., por los que sale à subasta.

No se admitirá postura que no cubra ebtipo de la subasta. 
El nrecio en que fuesen rematadas las fincas se Pagara en 

la forma y plazos que previene al art. 6.'' de la ley de des
amortización de 1.® de mayo último

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría: pero 
si anareciese se indemnizará al compradoi.

Lns derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Badajoz 14 de noviembre de 18oo. J. coues.

SALAMANCA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo úllimo, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de diciembre de 1855, de doce à 
una de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. 
Cipriano Dominguez y escribí,no^D. José Jimenez Moreno Lla- 

. mas que tendrá efecto en las casas consistoriales de la corte.

Secuestro de D. Càrîos.

Núm. 9 del mvenlar¡o.=El término redondo de, la Serna, 
situado en el distrito municipal de GárciheVnandez, de la 
procedencia arriba espresada: linda por Norte, con térnaino 
de Cilloruelo y Granja; por Este, con el de Garcihernandez; 
Oeste, con el del Prado, y Sur, con el. de Matamala del 
Arapil: y se compone de tierras de labor y pasto; las pri
meras decabidti de M9 huebras, 6 estadales de primera 
calidad, 169 huebras, 4 estadáles de segunda, v 214 h^ue- 
bras de tercera ; y las segundas de cabida de 46 huebras 
de primera calidad, 28 huebras, 9 estadales de segunda, y

14huebras de tercera; tiene ademas una cY dos ce^ 
dos de piedra en seco en muy mal estado ^le^endo q a 
situación tqpográfica de esta finca, y á_su W 
en muchas parles de los pueblos >*» 
rada indivisible por los pé, dos. Esta «rendad* à dM* An 
gpla del Hierro, vecina de Gemingomez, por la cantidad de 
L.OOOrs. anuales, à pagar por adeli^d.s en 
los dias 15 de agosto, noviembre, febrero y mayo de caaa 
año, venciendo su ^aduX” 
próximo venidero- Ha sido capitalizada P’f . . ; 

91K non is • V lasada por los ¡peritos; ascieude sU valor à «8 «WÍ» ei íenta y á 239,600 rs. vn. en venta, mir 
cuya’canlidad se saca á subasta, con arreglo al art. 159

de la instrucción.
No se admitirán posturas, que no cubran el tipo de la su- 

^''rí nrecio en que fuese re'matad'd se. pagará en la forma 
y pltZuVpX art. 6? de la Wy de desamortización.

VnT.c íaq fincas de que se trata no se hallan grava
das con <»r«a a^^rta

derecho* del espe,líenle hnsla la tome de posesión 

’íala:a“ca8%ítXb- he 1855.-Fanslo Maria Ar- 

riaga.

nrovidencia del señor gobernador de la Py^vincia, y 
virtud de la ley de ‘ I eVeÍ d“ y hora 

31 del mismo. se sacan à publica subasta en e y 
que se dirá, las fincas siguientes ;

Recale para el mismo día y hora que .1 pre^Mte ante 
el señorjuez y escribano mencionados, y en el propio

Clero.

celemines en sembradurai de I | y 20 fa- 
Tb^dPÍer’ceia Umbln wrresponde à esta yuga-

fos‘’finderosd?:Ss^tasfincas^en.^^^

Snsíon“S“arrUhdl dicha‘finca á 

""“"TlrÍPo“Xolrt;etbv:úc^^

porla Sni^aJmportTalVg^rf ««« ’ 

dad se saca á subasta.

las que reducidas á metálico por 
que es el precio medio que en el

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.

Fl nrec,ioen nue fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazóf q“e preJtane el art. 6.- de la ley de desamortización 

de 1.® de mayo de 1855.

Las fincas de qüe se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna según resulta délos ántecedentes que existen en la 
contadhría de,hacíendh pública da esta provincia; pero si 
aparecieren se indemnizará' al comprador.
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ffa * ÍSud jíXf *- I '¡"da-Orlenle vecinos de Caslrillejo; Norte vecinos de Vi-

Salamanca 8 de noviembre de 1855 —Fausto Maria Ar obradas 2
riaga. lo Alaiia Ar- cuarla.s 94 pa’os en la vega, oe cuarta calidad: linda Po

niente rio, y los demás aires vecinos de Villoldo y la 
_ ____  rT® primera calidad en la vega, de ca-

1 pida, de 1 obrada, 2 cuartas: linda Poniente la Cueza y
Por providencia del señor gobernador de la provincia . Ïen-X® ’'rï®* ‘'® X'"**^®- 0*^’

en virtud de la ley de 1.“ de mayo último é In^^tlroccion di • P^'^s: linda poniente carrera que va a Car-
31 del mismo, se sacan à pública subasta en el dia y hora ffi ní'nirMÍd ’r®™"'^ “ *'‘®'’** '*® ‘“''®
que se dira, las Rucas siguientes: I P æV edificios este caserío que la casa para la la*

-, oo'*! oa-’^tasle deteriorado el edificio y corrales: jlindaal Po-
Remate para el mismo dia y hora que el precedente ante nit» f C3®i?o, y los demas linderos con campos

el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio Eï Ÿ ®¡®®® *'*'''^o mé-
P pmwiio. rito. Per la mucha distancia que le separa del pueblo, y 

Clero '^'ones generales de los caseríos se perjudica-
Núm, » del inventnrio.-Otra ra.,a, sita en esta capiial, al í b mTsm" sT esTÜaS™;

Ha JfinÍ y qu« perteneció al cabil- Agosto de 1857, en 1,515 celemines de tn>n
do catedral de esta ciudad: linda por Naciente con la calle que al precio medio do 30 rs. 3 mrs fane-^a dan una

to ‘•*’ ’*’** ®««p® p®™ -

“'-.'T’ poi' I* tácita, y capitali- i , ■
t n 1 /r r? ““‘“duria, con arreglo á instrucción, ¡¿porta ‘>®«m.»fl*B <1® estas fincas está tomada de la certifi- 
10,125 rs. vj., por cuya cantidad se saca á subasta. I pericial.

m que “O cubra el tipo de aquella. ’’"i" b®»®» de propios de la villa de Paredes esián
El precio eu que fuere rematada se pagará en la forma I liravados, según los antecedentes que obran en eetu nO ■

' rán“de •<-

ria|l'?“““ ® *’• noviembre de ISSS.-Fanslo Maria Ar-

PALENCIA.
«iXWta’lw do «“I»™’*"- de esla provincia, 
del Xo se « an i „,ihi- “T * ¡"«‘rnccion de 31 
dirá, I™ fincas s'guien'îës: '^ " ““

«I «' precedente, ante
J y scribano mencionados, y en el propio sitio

Propios.

“'•respondiente á los prop OS de Paredes de Nava, silo en su término v pao de 
".“"J** ’«•*® ««ri® ■ «I “al están aXadaë 

Itf ®?®“ ""a tierra en Fuente el Moro de 30 
î£±;â“’!î“.’ '^®‘= I*'*'» oriente Sej * 
ra á k ëësV’Vn “' r ®*®?® I*® Caslrdlejo; Sur camino que 
ya a la Cdsa. Otra tierra de cuarta calidad, 28 obradas^ 4 
Kkn¿?l O^nle la anteriir: 
ronient^. el I áramo; Norte camino de Gaslrílleio- Sur sen- 

tierra de cuarta calidad • 59
®“ I® de Villalfolfo: linda Oriénte 

S.* dt fï-7'H y .“n™’ ‘'® ’S®'noí de Casirillejo ; Sur 
Vilíolin- lienA^á^ ejo, Ponieute Páramo; Norte camino de 
VlllolJo, tiene dos pedazos de erial. Otra tierra do to. cera, ocho obradas, tres coartas , 23 Mos denominar'a 
r¿’zadi^Vcar?kn '* ^"“®’ ®^*®‘® P®»’®»- 

le ca zada de Laiiion. Sur, camino de Vílloldo Otra tíf-r- 
ra en cuesta quebrada de cuarta calidad, 5 obradas - linda 
Oriente camino de Caslrillejo; Norte vecinos de Oasíriíe- 

/*5"®“*® páiamo; Sur otra tierra de la casa Otra tier
ra de tercera en el sotillo, 7 obradas, 1 caarta, 76 pilosT

No se admitirá postura que no cobra dicha suma.

I V que sean rematadas se pagará en la forma y. plazos que previene el art. 6.« de la ley áe desamorliz™

Notas 1. Las fincas que quedan espresadas no se ha
lan gravadas con carga alguna, según resulta de los antece- 
í ®^‘8teD en la contaduría principal de Hacienda pú- 

ica de esta provincia, perosi en lo sucesivo apareciese, se 
indemnizara al comprador.
corón 1 derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante. *

Palencia 15 de^oviembre do 1855.-José Carrascon.

Lo que te anuncia al público con objelo de que lot indivis 
que quieran inleresarse en la adqumcion de lat/ineat 

insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalados, en los dias y horas que seciía.n

Loyrono 7 de Diciembre de 1855.

El Comisionado principal de ventas de bienes oacionaio^

Julian Paslrana.
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